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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 
Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027”. 

 

En el Capítulo III. Objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial”, adiciónese el 
siguiente Artículo:  
 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo Nuevo. Adicionar el siguiente Artículo: 
  
ARTÍCULO XXXX. La 
Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, la 
Secretaría Distrital de 
Hacienda, el IDU y la 
UAERMV, deberán elaborar 
un programa que permita la 
intervención en obras públicas 
por parte de las macro 
empresas que operan en la 
ciudad, con el fin no solo de 
involucrar al sector privado en 
temas de ciudad sino generar 
incentivos para aquellas 
empresas que aporten al 
desarrollo urbano del distrito 
capital. 
El programa deberá 
considerar los siguientes 
criterios: 
 
1) Tipo de obra pública que el  

La participación activa del sector 
empresarial en obras públicas en la 
ciudad ofrece importantes avances 
en materia de desarrollo y 
crecimiento económico a partir de 
la interacción entre el sector 
privado y el gobierno, a efectos de 
lograr intervenciones conjuntas y 
pertinentes que atiendan a las 
necesidades de la sociedad. 
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empresariado puede 
intervenir; 
2) Asesoría técnica, jurídica y  
financiera con el sector 
competente de acuerdo con la 
intervención que realice el 
empresario.  
3) Exenciones tributarias para 
las empresas involucradas en 
los procesos de diseño, 
ejecución o mantenimiento de 
obras públicas;  
4) El cumplimiento de las 
normas vigentes en mejores 
prácticas internacionales 
respecto a ejecución de obras 
públicas alineado con la 
Política Pública Distrital de 
Espacio Público. 
5) Metodologías de 
participación en la ejecución 
de las obras. 

 
 
Cordialmente, 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                          
 


